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MODIFICACIčN DE LICENCIA AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 
MINERĉA DE ORO A CIELO ABIERTO GRAMALOTE 

7 DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES  

7.3 VERTIMIENTOS 

7.3.3 PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DEL VERTIMIENTO  

7.3.3.1  Generalidades  

7.3.3.1.1  Introducción  

El Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos del Proyecto licenciado 
mediante Resolución 1514 del 25 de noviembre de 2015 y Resolución 309 del 29 de marzo 
de 2016, requirió su ajuste para atender los vertimientos que se incluyen en solicitud de 
modificación de licencia ambiental. 

El Plan de Gestión del Riesgo ha sido desarrollado con base en los diseños de los sistemas 
de tratamiento de aguas residuales, en la caracterización del área de influencia realizada 
en el marco del Estudio de Impacto Ambiental y de la Modificación de licencia del Proyecto 
y en los resultados de la evaluación ambiental de los vertimientos a generarse. 

El plan de gestión de riesgo para el manejo de vertimientos del Proyecto Gramalote y de 
las obras objeto de modificación de licencia ambiental, comprende la descripción de los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas e industriales (aguas contactadas 
con sedimentos que no son de aguas del proceso de beneficio minero) que se utilizarán 
para la gestión de los vertimientos durante las etapas de construcción y montaje, operación, 
abandono y cierre del proyecto; la descripción del área de influencia de los vertimientos; la 
determinación de los eventos potenciales que podrían generar las fallas en los sistemas de 
tratamiento, el análisis, priorización y definición de las acciones de reducción del riesgo y 
manejo del desastre con el fin de evitar potenciales afectaciones a la salud de la comunidad 
y controlar las posibles afectaciones en la calidad del medio receptor. El Plan de Gestión 
del Riesgo aplica para las situaciones de riesgo o de emergencia que estén asociados 
exclusivamente con los sistemas de gestión de vertimientos de los sedimentadores del 
Banco, San Antonio y La Colorada, y la nueva planta de tratamiento de aguas residuales 
domésticas. 

7.3.3.1.2  Objetivos  
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A. Generales  

Propender por la seguridad técnica y operacional de los sistemas de gestión de vertimientos 
del Proyecto minero Gramalote y las obras objeto de modificación de licencia, para evitar la 
afectación de las condiciones ambientales y sociales del área de influencia, ante la 
ocurrencia de una descarga en condiciones que impidan o limiten el cumplimiento de la 
norma de vertimientos 

B. Específicos  

¶ Identificar, evaluar y priorizar los riesgos de los sistemas de gestión de los 
vertimientos de las obras objeto de modificación de licencia del Proyecto Gramalote, 
hacia el medio y del medio hacia el sistema, que generen situaciones que limiten o 
impidan el tratamiento del vertimiento y las condiciones técnicas de descarga, 
ocasionadas por fallas en el funcionamiento de los sistemas o por condiciones del 
medio. 

¶ Definir e implementar acciones de prevención y reducción de los riesgos 
identificados que pueden afectar las condiciones ambientales y socioeconómicas 
del área de influencia de los sistemas de gestión de vertimientos del proyecto. 

¶ Definir acciones y procedimientos en el proceso de manejo del desastre para las 
posibles contingencias identificadas y evaluadas, con base en la priorización de 
riesgos. 

7.3.3.1.3  Antecedentes  

Teniendo en cuenta el cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad ambiental vigente, 
se hace una relación de las principales normas aplicables para el plan de gestión del riesgo 
en el manejo de vertimientos de las actividades del Proyecto minero, enmarcado dentro de 
los lineamientos ambientales consagrados en la Constitución Política Nacional de 1991, la 
Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974 y las demás normas reglamentarias vigentes 
hasta la fecha: 

¶ La Constitución Política de Colombia en el artículo 79 y 80 establece que: 

Art²culo 79: ñTodas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano.  La 
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo.  Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para 
el logro de estos finesò. Art²culo 80: ñEl Estado planificar§ el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución.  Además, deberá prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causadosò. 

¶ La Ley 99 de 1993 en su art²culo 1 numeral 9 consagra: ñLa prevenci·n de desastres 
será materia de interés colectivo y las medidas tomadas para evitar o mitigar los 
efectos de su ocurrencia ser§n de obligatorio cumplimientoò. 
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¶ El Código Nacional de Recursos Naturales (Decreto 2811 de 1974) en su Título VIII, 
art²culo 31 establece que: ñEn accidentes que causen deterioro o hechos 
ambientales que constituyen peligro colectivo, se tomarán las medidas de 
emergencia para contrarrestar el peligroò. 

¶ Como consecuencia de los desastres ocurridos en el territorio colombiano, se crea 
en 1986 la Oficina Nacional para la Prevención y Atención de Desastres (ONPAD). 

¶ En el Decreto 919 de 1989, se recogen todas las disposiciones para la prevención 
y atención de desastres, en especial lo consignado en los capítulos I, III, IV y V que 
se refieren respectivamente a planeación, aspectos institucionales y disposiciones 
varias. 

¶ Ley 46 de 1988 por la cual se crea y organiza el Sistema Nacional para la Prevención 
y Atención de Desastres (SNPAD), en ella se otorga facultades extraordinarias al 
presidente de la República para que dicte la reglamentación pertinente y se dictan 
otras disposiciones.  A su vez, el artículo 60 de la presente Ley, determina la 
conformación básica de los Comités Regionales (CREPAD) y Locales (CLOPAD), 
mientras los artículos 61 y 62, asignan las funciones respectivas. 

¶ Forman parte del SNPAD los organismos públicos de orden nacional y territorial, las 
entidades descentralizadas y las personas privadas que, en cumplimiento de sus 
funciones, desarrollen actividades relacionadas con la prevención y atención de 
desastres. 

¶ El Decreto 93 del 13 de enero de 1998, adopta el Plan Nacional para la Prevención 
y Atención de Desastres. 

¶ CONPES 3146, por el cual se define la estrategia para consolida la ejecución del 
Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres - PNPAD 

¶ Decreto 2820 de 2010, por el cual ser reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 
sobre licencias ambientales. 

¶ La Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio de Ambiente (hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), reordenó el Sector Público encargado de la 
gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, 
organizó el Sistema Nacional Ambiental (SINA) y dictó otras disposiciones. El 
artículo 2° de la citada ley, establece 

ñEl Ministerio de Ambiente es el organismo rector de la gesti·n del medio ambiente 
y de los recursos naturales renovables, encargado de definir las políticas y 
regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, 
ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
y el medio ambiente de la Naci·n, a fin de asegurar el desarrollo sostenibleò.rEl 
parágrafo 2° del artículo 5° de la citada ley, establece que le corresponde al 
Ministerio de Ambiente,  

ñejercer las dem§s funciones que, en materia de protección del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables, venían desempeñando el Instituto Nacional de 
los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente (INDERENA), el Ministerio de 
Agricultura (hoy ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural), el Ministerio de Salud 
(hoy Ministerio de la Protección Social), el Ministerio de Minas y Energía y el 
Departamento Nacional de Planeaciónò. 
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¶ El artículo 30 de la citada ley, asigna funciones a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, así: 
ñtendr§n por objeto la ejecuci·n de las pol²ticas, planes, programas y proyectos 
sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y 
oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, 
administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y 
directrices expedidas por el Ministerioò. Según lo dispuesto en los numerales 10 y 
12 del artículo 31 de la citada ley, les compete a las corporaciones autónomas 
regionales: 

ñfijar en el §rea de su jurisdicci·n, los l²mites permisibles de descarga, transporte o 
depósito de sustancias, productos, compuestos o cualquier otra materia que puedan 
afectar el ambiente o los recursos naturales renovables y prohibir, restringir o regular 
la fabricación, distribución, uso, disposición o vertimiento de sustancias causantes 
de degradación ambiental.  Estos límites, restricciones y regulaciones en ningún 
caso podrán ser menos estrictos que los definidos por el Ministerio del Medio 
Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible); y ejercer las 
funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua y el 
suelo, lo cual comprenderá el vertimiento o incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas o a los suelos.  
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, 
permisos y concesionesò. 

¶ El Decreto 3930 de 2010 establece las disposiciones relacionadas con los usos, el 
ordenamiento y los vertimientos al recurso hídrico, al suelo y a los alcantarillados. 

¶ Que el capítulo VII del decreto antes mencionado, estipula todas las 
reglamentaciones para la obtención de los permisos de vertimiento y planes de 
cumplimiento. 

¶ Que mediante Resolución 1514 de 2012, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible adopta los términos de referencia para la elaboración del plan de gestión 
del riesgo para el manejo de vertimientos. 

¶ Resolución 0631 de 2015, por la cual se establecen los parámetros y los valores 
límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 
superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras 
disposiciones. 

7.3.3.1.4  Alcances  

El plan de gestión de riesgo para el manejo de vertimientos del Proyecto Gramalote y de 
las obras objeto de modificación de licencia ambiental, comprende la descripción de los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas e industriales que se utilizarán 
para la gestión de los vertimientos durante las etapas de construcción y montaje, y 
operación, del proyecto; la descripción del área de influencia de los vertimientos; la 
determinación de los eventos potenciales que podrían generar las fallas en los sistemas de 
tratamiento, el análisis, priorización y definición de las acciones de reducción del riesgo y 
manejo del desastre con el fin de evitar potenciales afectaciones a la salud de la comunidad 
y controlar las posibles afectaciones en la calidad del medio receptor. El Plan de Gestión 
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del Riesgo aplica para las situaciones de riesgo o de emergencia que estén asociados 
exclusivamente con los sistemas de gestión de vertimientos. 

7.3.3.1.5  Metodología  

Para la elaboración del análisis de riesgos, se identifican todas las amenazas tanto 
endógenas como exógenas que podrían presentarse durante la operación del sistema de 
tratamiento. Para determinar la alteración en las condiciones normales del medio y que 
puedan ser causadas por fenómenos o eventos inesperados, se identifican y valoran tres 
parámetros básicos: amenaza, vulnerabilidad y riesgo, los cuales permiten calificar y 
determinar el nivel de afectación que pueden presentar, para después jerarquizarlos de 
acuerdo con la valoración obtenida, lo que mostrará cuales contingencias requieren una 
prioridad en cuanto al diseño e implementación de medidas. 

Para calificar las amenazas identificadas, se emplearon tres parámetros básicos reportados 
en la literatura especializada: probabilidad de ocurrencia; intensidad (relacionada con el 
deterioro causado por la ocurrencia de un evento contingente determinado y las medidas 
de reparación que se deben adoptar) y duración (que se refiere al periodo de tiempo en el 
cual se presenta la emergencia o el evento contingente); a cada parámetro se le designa 
un valor que permite calificarlo. En la Tabla 7.3.3.1 se muestra cada valor y el criterio de 
evaluación para cada uno: 

Tabla 7.3.3.1 Parámetros para la calificación de amenazas 

Parámetro  Calificación  Valor  Criterio  

PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA (P)  
Se refiere a la posibilidad 
real de que se presente la 
contingencia 

Baja  1 
Cuando las condiciones que se requieren 
para que el evento se presente son de difícil 
ocurrencia. 

Media  2 
Cuando se tienen factores que no permiten 
establecer con seguridad que el evento 
contingente se presentará. 

Alta  3 
Cuando la relación Proyecto-ambiente 
determina una alta posibilidad de ocurrencia 

INTENSIDAD (I)  
Está relacionada con el 
deterioro causado por la 
ocurrencia de un evento 
contingente determinado y 
las medidas de reparación 
que se deben adoptar. 

Baja  1 
Aquella que causa un deterioro mínimo sobre 
los componentes afectados y que puede ser 
atendido y recuperado fácilmente. 

Media  2 
Aquella que causa deterioro serio al medio y 
que precisa de medidas correctoras para su 
atención y recuperación. 

Alta  3 
Aquella que causa daños casi irreparables al 
entorno. 

DURACION (D)  
Se refiere al periodo de 
tiempo en el cual se 
presenta la emergencia o 
el evento contingente 

Corta  1 
Cuando la emergencia generada por el 
evento contingente dura menos de 24 horas. 

 Mediana 2 
Cuando la emergencia tiene una duración de 
entre uno y tres días. 

Larga 3 
Cuando la emergencia tiene una duración 
mayor a tres días. 
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Fuente: Adaptado por Integral S.A. del Diseño del Programa de Seguimiento Ambiental permanente 
del estado de los Recursos Naturales en varias áreas Portuarias del país. Universidad Nacional de 
Colombia Medellín, diciembre de 2009 

La calificación de la amenaza estará dada por el producto de los valores asignados a cada 
parámetro básico, así: 

Amenaza = P x I x D 

La amenaza se jerarquiza y categoriza de acuerdo con la escala de valores mostrados en 
la Tabla 7.3.3.2 

Tabla 7.3.3.2 Calificación para jerarquización de Amenazas 

Calificación del parámetro  
Rango  

(A= P x I x D)  
Valor  

(Para la calificación del riesgo)  

Bajo Menor o igual a 4 1 

Media Entre 5 y 9 2 

Alta Mayor o igual a 10 3 

Fuente: Adaptado por Integral S.A. del Diseño del Programa de Seguimiento Ambiental permanente 
del estado de los Recursos Naturales en varias áreas Portuarias del país. Universidad Nacional de 
Colombia Medellín, diciembre de 2009 

Para identificar y calificar la vulnerabilidad, la  

 

Tabla 7.3.3.3 presenta las categorías y los criterios con las que se mide la vulnerabilidad, 
relaciona a esto un puntaje y describe cada nivel, de manera que pueda hacerse un análisis 
cuantitativo. Las categorías aquí descritas, se asocian con la gravedad de las 
consecuencias ocasionadas sobre el ambiente y las personas. Entre más vulnerable sea 
un sistema, mayores daños puede sufrir por la ocurrencia de un evento contingente. 

 

 

Tabla 7.3.3.3 Criterios de evaluación para la vulnerabilidad 
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Categoría  Criterio  Puntaje  

Baja 
Cuando la capacidad de respuesta de la comunidad y los elementos 
ambientales es tal, que las prácticas de recuperación son mínimas y 
poco exigentes. 

1 

Media 

Cuando la capacidad de respuesta de la comunidad y los elementos 
ambientales permite asumir de manera parcial el evento contingente, 
siendo necesario el suministro de apoyo para recuperar su normal 
funcionamiento. 

2 

Alta 

Cuando la capacidad de respuesta de la comunidad y los elementos 
ambientales es muy baja para asumir el evento y por tanto supone 
serias afectaciones en su funcionamiento, ocasionando incluso su 
desaparición en la zona afectada, si las medidas que se implementen 
no son suficientes ni eficaces. 

3 

Fuente: Adaptado por Integral S.A. del Diseño del Programa de Seguimiento Ambiental permanente 
del estado de los Recursos Naturales en varias áreas Portuarias del país. Universidad Nacional de 
Colombia Medellín, diciembre de 2009 
 

Dada la identificación y calificación de las amenazas que generan ciertos eventos 
contingentes y de la vulnerabilidad de los elementos sociales, ambientales, físicos y 
económicos del área de influencia, y considerando que el riesgo es la relación entre la 
amenaza y la vulnerabilidad, se identifican así los riesgos del sistema de tratamiento, para 
los que se deberán definir unas medidas de prevención y de contingencia. 

Una vez establecidos los riesgos, se adelanta su jerarquización mediante la combinación 
de la calificación de las amenazas que dan lugar a los diferentes eventos y la vulnerabilidad 
de los elementos socioambientales presentes en el área de influencia. 

Definiendo el riesgo como el producto de la amenaza por la vulnerabilidad, se tiene que: 

Riesgo = Amenaza x Vulnerabilidad 

Para la ecuación anterior, la Tabla 7.3.3.4 establece los siguientes rangos de valoración y 
el texto aclara cada concepto de valoración. 

¶ Riesgo bajo: riesgo que no representa una amenaza significativa para el ambiente y sus 
consecuencias no son graves. Es de menor prioridad, alcance y destinación de recursos 
para su atenci·n. Son los riesgos con los cuales se dice que ñse puede convivirò. 

¶ Riesgo medio: tiene un nivel de amenaza alto y puede ocasionar daños más 
significativos sobre el ambiente, por lo que requieren del diseño e implementación de 
planes de atención que implican una mayor disponibilidad de recursos y se deben incluir 
sistemas de monitoreo. Estos riesgos deben ser atendidos con un nivel secundario de 
prioridad. 

¶ Riesgo alto: riesgo que puede causar daños graves sobre el ambiente y requieren planes 
de atención prioritarios y a corto plazo, con alta disponibilidad de recursos y con un 
monitoreo intenso. 

Tabla 7.3.3.4 Rangos de valoración de riesgos 
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Tipo de 
riesgo  

Rango  
(Amenaza x 

Vulnerabilidad)  
Descripción  

Bajo 1-3 
El riesgo no tiene una gravedad significativa, por lo que no 
amerita la inversión de recursos y no requiere acciones 
adicionales a las ya aplicadas. 

Medio 4-6 
Aunque deben desarrollarse actividades para la gestión sobre 
el riesgo, tienen una prioridad de segundo nivel, pudiendo 
ejecutarse a mediano plazo. 

Alto 7-9 

Bajo ninguna circunstancia se deberá mantener un riesgo con 
esa capacidad potencial de afectar el logro del objetivo. Por 
tanto, estos riesgos requieren una atención de alta prioridad 
para buscar disminuir en forma inmediata su calificación. 

Fuente: Adaptado por Integral S.A. del Diseño del Programa de Seguimiento Ambiental permanente 
del estado de los Recursos Naturales en varias áreas Portuarias del país. Universidad Nacional de 
Colombia Medellín, diciembre de 2009 

7.3.3.2  Descripci ón de actividades y procesos asociados al 
sistema de gestión  del vertimiento  

7.3.3.2.1  Localización del sistema de gestión del vertimiento  

Durante la etapa de construcción y montaje y operación del proyecto se generarán aguas 
residuales de origen domésticos proveniente del campamento que serán tratadas con la 
planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) e industriales proveniente de aguas de 
contacto no procedentes del proceso de beneficio de los minerales, mediante tres 
sedimentadores tipo presa, denominados El Banco, San Antonio y La Colorada, nombre 
que se asocia al afluente donde se encuentran ubicados. Parta todos los vertimientos, se 
consideró como fuente receptora el rio Nus. 
 
De acuerdo con lo presentado en la sección 7.3 del capítulo de Demanda, en la Tabla 
7.3.3.5 se presentan el detalle de los vertimientos nuevos o que requieren modificación 
respecto a lo autorizado mediante el Artículo Quinto de la Resolución 0309 de 2016 por 
medio de la cual se resolvió un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 1514 
de 2015, y/o el Artículo Noveno de la Resolución 00782 de 2019; y que por ende son objeto 
de modificación de la licencia del Proyecto. Asimismo, en la Figura 7.3.3.1 se presenta la 
ubicación de los vertimientos. 

Tabla 7.3.3.5 Vertimientos objeto de modificación de la licencia ambiental del proyecto 
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ID Uso Coord: X  Coord: Y  
Fuente 

Generadora  
Sistema de 
Tratamiento  

Cau
dal 
(l/s)  

Tiempo de 
Descarga 

(horas/día)  

VC2 Industrial 4.786.781,93 2.279.556,35 
Sedimentador 

El Banco 
Sedimentador 340 24 

VC8 Doméstico 4.790.084,72 2.278.543,26 
PTAR 

Plataforma 
Planta 

PTAR 3,5 24 

VC16 Industrial 4.790.084,91 2.278.549,28 
Sedimentador 
La Colorada 

Sedimentador 380 24 

VC29 Industrial 4.788.427,84 2.278.764,23 
Sedimentador 
San Antonio 

Sedimentador 430 24 

VO2 Industrial 4.786.781,93 2.279.556,35 
Sedimentador 

El Banco 
Sedimentador 340 24 

VO8 Doméstico 4.790.084,72 2.278.543,26 
PTAR 

Plataforma 
Planta 

PTAR 3,5 24 

VO16 Industrial 4.790.084,91 2.278.549,28 
Sedimentador 
La Colorada 

Sedimentador 380 24 

VO29 Industrial 4.788.427,84 2.278.764,23 
Sedimentador 
San Antonio 

Sedimentador 430 24 

Fuente: Gramalote Colombia Limited, 2025 
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Figura 7.3.3.1 Ubicación de los puntos de vertimientos 

Fuente: Integral S.A., 2025 

7.3.3.2.2  Componentes  y funcionamiento del sistema de gestión 
del vertimiento  

A continuación, se mencionan los componentes de cada uno de los sistemas de tratamiento 
propuestos para las aguas residuales domésticas y no domésticas generadas en las 
diferentes etapas del proyecto. 

A. Infraestructuras y sistemas de tratamiento para aguas 
residuales domesticas  

La PTAR y el alcantarillado de aguas residuales son nuevos, por lo tanto, las características 
del efluente se plantearon con base en información teórica y de proyectos similares y para 
un caudal máximo mensual de 3,5 l/s.  Se diseñó con un valor de cargas promedio entre 
fuerte y media como línea base, basados en los datos según la literatura (Metcalf & Eddy, 
1985), como se presenta en la Tabla 7.3.3.6. 

 

 

Tabla 7.3.3.6 Características del agua residual 



 

  

 

 

 

 

MODIFICACIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL DEL 
PROYECTO DE MINERÍA DE ORO A CIELO ABIERTO 
GRAMALOTE 

I-I-10719-DEMANDARN-00-V 

01/2026 11 

 

 

Parámetros  Datos  Unidad  

Demanda Química de Oxígeno (DQO)= 750 mg/l 
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) = 310 mg/l 

Sólidos suspendidos Totales (SST)= 285 mg/l 
Sólidos suspendidos Volátiles (SSV)= 262,5 mg/l 

Solidos sedimentables (SSED)= 15 mL/L 
Grasas y Aceites (GyA)= 125 mg/l 

Temperatura promedio del agua (T)= 23 ºC 
pH promedio = 7,8  

Fuente: Integral 2025 

De acuerdo con los datos estimados para los parámetros de DBO, DQO y SST, este tipo 
de aguas se clasifica como biodegradable, lo cual permite inclinar el diseño de la PTAR 
hacia procesos biológicos para la remediación.  

Con base en la información de entrada se estima el porcentaje de remoción requerida, con 
el fin de cumplir con los requerimientos máximos establecidos en el artículo 8 de la 
Resolución 0631 de 2015 para vertimientos en aguas superficiales de aguas residuales 
domesticas (ARD) tratadas con carga entre 625 y 3000 kg/día DBO5 (ver Tabla 7.3.3.7).  
Con dicho porcentaje de remoción requerido se dimensionan las estructuras hidráulicas de 
tratamiento de la planta. 

Tabla 7.3.3.7 Requerimientos de cumplimiento de parámetros fisicoquímicos para 
vertimiento (Art. 8, resolución 0631 de 2015) 

Parámetro  Unidad  Límite máximo  
Remoción mínima del 

diseño  

pH unidades de pH 6 - 9 NA 

DQO mg O2/l 180 76% 

DBO5 mg O2/l 90 71% 

SST mg/l 90 68% 

SSED ml/l 5 67% 

Grasas y Aceites mg/l 20 84% 

Fuente: Integral 2025 

Por lo anterior el diseño de la planta deberá tener una remoción teórica cercana o superior 
al 84%, cumpliendo con los parámetros mencionados para tener holgura en el tratamiento 
y alcanzar la calidad requerida por la normativa.  La PTAR estará compuesto por los 
elementos que se citan a continuación (ver Figura 7.3.3.2 y Figura 7.3.3.3).  

Los diseños se presentan en el anexo: 
ANEXOS_DEMANDA_VERTIMIENTOS_7_00_DiseñoSedimentadoresyPTAR. 
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Figura 7.3.3.2 Diagrama de flujo de procesos PTAR 

Fuente: Integral S.A. 2025 

 
Figura 7.3.3.3 Planta de Tratamiento de Agua Residual (PTAR) 

Fuente: Integral S.A. 2025 

B. Infraestructura y sistemas de tratamiento para aguas residuales 
no domesticas  

Dentro del proyecto de Optimización del proyecto de Minería de Oro a Cielo Abierto, se 
tiene contemplado el tratamiento de los vertimientos industriales de aguas de contacto no 
procedentes del proceso de beneficio de los minerales, mediante tres sedimentadores tipo 
presa, denominados El Banco, San Antonio y La Colorada, nombre que se asocia al afluente 
donde se encuentran ubicados. 



 

  

 

 

 

 

MODIFICACIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL DEL 
PROYECTO DE MINERÍA DE ORO A CIELO ABIERTO 
GRAMALOTE 

I-I-10719-DEMANDARN-00-V 

01/2026 13 

 

 

Es importante aclarar que el diseño de los sedimentadores El Banco y San Antonio fueron 
realizados por la empresa Tierra Group, y, por otro lado, el sedimentador de la colorada fue 
diseñada por la empresa Integra S.A; ambas empresas contratistas pertenecientes al 
proyecto minero, lo que conlleva a que los métodos y esquemas que fueron utilizados para 
dichas obras podrían diferir en los elementos de control de caudales y sedimentos 
adoptados por cada uno. 

En el anexo: ANEXOS_DEMANDA_VERTIMIENTOS_ 7_00_DiseñoSedimentadores se 
presentan lo diseños a detalle de cada una de las estructuras. Con base a esta información 
se realiza a continuación una breve descripción de sus principales características 

a.  Deposito El Banco y San Antonio  

Los sedimentadores El Banco y San Antonio están diseñados para el control de sedimentos 
y gestión de aguas de escorrentía en condiciones de lluvia extrema y operación regular. 
Cada uno cuenta con un vertedero principal, dimensionado para conducir sin fallas un 
evento de tormenta con período de retorno de 25 años (177 mm en 24 horas), mediante un 
sistema de entrada por caída y tubo vertical perforado.  Adicionalmente, incorporan un 
vertedero de emergencia capaz de manejar eventos de lluvia máxima de 500 años (240 mm 
en 24 horas), garantizando la integridad estructural ante fenómenos hidrológicos extremos. 
Se asegura un borde libre mínimo de 0,5 m en este vertedero de emergencia durante el 
paso del caudal pico del evento de 500 años, previniendo desbordamientos y erosión del 
cauce.  En cuanto a la calidad del efluente, ambos sedimentadores están proyectados para 
mantener concentraciones de sólidos suspendidos totales (TSS) inferiores a 50 mg/L en la 
descarga, en cumplimiento con establecido por la Resolución 0631 de 2015. 

El sistema de descarga para los sedimentadores de El Banco y San Antonio está diseñado 
para integrarse con la dinámica natural de las quebradas El Banco y San Antonio, 
respectivamente, desde la ubicación del sedimentador hacia aguas abajo. El efluente 
tratado de cada sedimentador se entrega directamente al cauce natural de la quebrada 
homónima, el cual funciona como la estructura de conducción y dilución inicial del 
vertimiento. 

Esta disposición significa que:  

(1) El punto de entrega del efluente de cada sedimentador se localiza en el cauce de la 
quebrada, aguas abajo del sedimentador.  

(2) El efluente tratado del sedimentador se descarga en el mismo cauce natural de la 
quebrada, a partir de este punto, el cauce funciona como la estructura de conducción y 
dilución del vertimiento, recibiendo únicamente los aportes naturales de la porción de 
cuenca no interceptada (aguas abajo del punto de descarga). 

(3) El punto final de vertimiento al cuerpo de agua receptor ðy, por lo tanto, el punto 
regulado normativamenteð es la confluencia de cada quebrada con el río Nus. Es en este 
punto donde se verifica el cumplimiento de los límites máximos permisibles establecidos en 
la Resolución 0631 de 2015. 

Por lo tanto, los vertimientos no se consideran como una descarga aislada sobre la 
quebrada, sino como un aporte que utiliza su cauce como tramo de mezcla y conducción 
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natural, cuyo impacto final se evalúa y regula en su punto de llegada al río Nus, el cuerpo 
de agua receptor definido para el proyecto.  

Finalmente, se concluye que, los permisos de vertimiento se solicitan para la descarga al 
río Nus. Las quebradas actúan como canales de conducción natural entre los 
sedimentadores y el receptor final, por lo que no se consideran como vertimientos directos 
a estas fuentes menores, sino un uso de su cauce como parte del sistema de disposición 
final. 

La descripción a detalle de los diseños de los sedimentadores del Banco y San Antonio se 
presenta en el anexo ANEXOS_DEMANDA_VERTIMIENTOS_ 
7_00_DiseñoSedimentadoresyPTAR. 

 

 

 
Figura 7.3.3.4 Planta, perfil del sedimentador El Banco 

Fuente: Tierra Group International Ltd. Planos 12 y 14 
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Figura 7.3.3.5 Planta, perfil del sedimentador San Antonio 

Fuente: Tierra Group International Ltd. Planos 16 y 18 

b. Deposito La Colorada  

El sedimentador La Colorada es un embalse de decantación diseñado para la retención de 
sólidos suspendidos provenientes del proyecto minero.  Su infraestructura aprovecha la 
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futura vía de acceso entre los campamentos y la planta de procesamiento como dique 
principal, optimizando recursos y espacio.  

El nivel normal de operación se estableció en la cota 826 m.s.n.m., maximizando el volumen 
de almacenamiento efectivo (65.347 m³) y minimizando interferencias con la infraestructura 
adyacente, a la vez que garantiza una profundidad adecuada en la cola del embalse para 
futuras labores de limpieza con maquinaria.  Se estima una tasa de sedimentación anual 
de 9.569 m³, con una retención del 77%, lo que requerirá al menos una operación de 
dragado máximo en siete años de operación, preferiblemente en los meses de verano, este 
tiempo se puede reevaluar luego de cada paso de alguna creciente mayor.  

El vertedero de excesos, diseñado como estructura lateral para crecientes con un período 
de retorno de 500 años, regula el nivel operativo y descarga a través de un box-culvert de 
2,50 m × 2,50 m hacia la Quebrada La Colorada, manteniendo un borde libre superior a 9 m 
respecto al punto más bajo de la vía, lo que cumple ampliamente con los estándares de 
seguridad.  Los análisis teóricos indican que, incluso bajo condiciones avanzadas de 
colmatación, las concentraciones de sólidos suspendidos en el efluente serían de 
aproximadamente 3,86 mg/L, cumpliendo con el límite de 50 mg/L establecido por la 
Resolución 0631 de 2015.  

El sistema de descarga para el sedimentador La Colorada está diseñado para integrarse 
con la dinámica natural de la quebrada La Colorada, desde la ubicación del sedimentador 
hacia aguas abajo. El efluente tratado del sedimentador se entrega directamente al cauce 
natural de la quebrada homónima, el cual funciona como la estructura de conducción y 
dilución inicial del vertimiento. 

Esta disposición significa que:  

(1) El punto de entrega del efluente del sedimentador se localiza en el cauce de la quebrada, 
aguas abajo del sedimentador.  

(2) El efluente tratado del sedimentador se descarga en el mismo cauce natural de la 
quebrada, a partir de este punto, el cauce funciona como la estructura de conducción y 
dilución del vertimiento, recibiendo únicamente los aportes naturales de la porción de 
cuenca no interceptada (aguas abajo del punto de descarga). 

(3) El punto final de vertimiento al cuerpo de agua receptor ðy, por lo tanto, el punto 
regulado normativamenteð es la confluencia de cada quebrada con el río Nus. Es en este 
punto donde se verifica el cumplimiento de los límites máximos permisibles establecidos en 
la Resolución 0631 de 2015. 

Por lo tanto, el vertimiento no se considera como una descarga aislada sobre la quebrada, 
sino como un aporte que utiliza su cauce como tramo de mezcla y conducción natural, cuyo 
impacto final se evalúa y regula en su punto de llegada al río Nus, el cuerpo de agua 
receptor definido para el proyecto.  

Finalmente, se concluye que, el permiso de vertimiento se solicita para la descarga al río 
Nus. La quebrada actúa como canal de conducción natural entre los sedimentadores y el 
receptor final, por lo que no se considera un vertimiento directo a esta fuente menor, sino 
un uso de su cauce como parte del sistema de disposición final. 
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La descripción a detalle del diseño del sedimentador La Colorada se presenta en el anexo 
ANEXOS_DEMANDA_VERTIMIENTOS_ 7_00_DiseñoSedimentadoresyPTAR. 

 

 
Figura 7.3.3.6 Planta del sedimentador La Colorada 

Fuente: Integral S.A., 2025 

 

7.3.3.3  Caracterización del área de influencia  

Para la determinación del área de influencia del plan de gestión de riesgo del vertimiento 
se consideró principalmente el impacto de: alteración de la calidad del sedimento y del 
recurso hídrico superficial continental, el criterio de especialización de dicha área 
corresponde a: 

Delimitar aguas abajo las descargas sobre el rio Nus hasta donde llegaba la longitud de 
mezcla de las modelaciones (Véase el informe de la modelación en el 
ANEXOS_DEMANDA_VERTIMIENTO_ 7_02_Res_Mod_RioNus), la cual se definió con 
una longitud de 50 metros. Sin embargo, con el objetivo de tener una distancia 
conservadora para realizar actividades de monitoreo sobre el rio Nus a lo largo de todo el 
proyecto, se extendió el área de influencia 2 km aguas abajo de la última estructura del 
proyecto (Sedimentador la Palestina) extensión que se puede observar en la delimitación 
del área de influencia del componente abiótico.  
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En la Figura 7.3.3.7 se presenta el área de influencia abiótica y en la Figura 7.3.3.8 se 
presenta el área de influencia biótica. 

 

Figura 7.3.3.7 Área de influencia preliminar para el medio abiótico. 

Fuente: Integral S.A., 2025 
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Figura 7.3.3.8 Área de influencia preliminar medio biótico ï Ecosistemas terrestres (flora y 
fauna) y ecosistemas acuáticos 

Fuente: Integral S.A., 2025 

7.3.3.3.1  Medio abiótico - del medio al sistema  

A. Geología  

A continuación, se describe de manera general las unidades geológicas que se encuentran 
dentro del área de influencia abiótica. Es importante señalar que la información a detalle de 
la geología del proyecto se encuentra en el capítulo 5.1.1 Geología de la presente 
modificación de licencia.  

En la Figura 7.3.3.9 se presenta el mapa geológico local para área de influencia del medio abiótico 
para la Modificación de Licencia Ambiental del Proyecto de Minería de Oro a Cielo Abierto Gramalote 
y en la en la Tabla 7.3.3.8 se presentan las áreas y los porcentajes de ocupación de las unidades 
geológicas locales con respecto al área de influencia abiótica. Y de manera particular, se identifica 
que los vertimientos proyectados hacia el rio Nus se encuentran ubicados sobre una unidad 
geológica de depósitos aluviales. 
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Figura 7.3.3.9 Geología local de la zona del Proyecto Gramalote 

Fuente: Integral S.A., 2025 

Tabla 7.3.3.8 Porcentajes de las unidades litoestratigráficas 

Unidad Geológica o 
Formación superficial  

Área de influencia abiótica  
Área de influencia 

componente geología  

ha % ha % 

Batolito Antioqueño 1968,09 78,87 588,12 83,64 

Depósitos aluviales 387,70 15,54 58,52 8,32 

Depósitos coluviales 17,09 0,68 10,87 1,55 

Depósitos de flujo 66,56 2,67 38,86 5,53 

Llenos antrópicos 17,94 0,72 2,43 0,35 

Río 37,91 1,52 4,38 0,62 

Total  2495,27 100,00 703,18 100,00 

Fuente: Integral S.A., 2025 
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Adicionalmente, se hace una descripción generalizada de las fallas o estilos estructurales 
principales más representativos a nivel regional que enmarcan el área de influencia: 

a. Falla Cisneros  

La Falla Cisneros es una estructura geológica que se encuentra ubicada en el oriente de 
Antioquia, tiene una longitud de 70 km aproximadamente y su trazo se extiende hasta 
inmediaciones de la localidad de San José del Nus, en donde se ve interrumpido por un 
lineamiento NW (Integral S.A., 2020).  Según Page (1986), esta falla tiene una cinemática 
inversa-dextral, presenta una actitud general de N70°- 90°W/63°SW y su actividad es baja 
(0,01 mm/año - 0,1 mm/año) con una máxima magnitud probable de 6,5 a 7 y un intervalo 
de frecuencia de 3.000 años a 15.000 años. 

De acuerdo con el trabajo de Woodward Clyde Consultants (1980), al oriente de la población 
de Cisneros, vertiente sur del río, se encuentran depósitos aluviales y/o flujos de lodos 
aparentemente desplazados.  Cerca del caserío de Providencia, en el lado norte del valle, 
se reportan lomos y drenajes deflectados y un abanico aluvial desplazado y con mayor 
incisión que los abanicos de la zona.  Para Woodward Clyde, estas características son 
indicio de actividad tectónica en el Cuaternario con posible desplazamiento inverso y un 
componente en rumbo lateral derecho, calificada con actividad tectónica baja. 

Los estudios desarrollados por el Servicio Geológico Colombiano (SGC), el Modelo de 
Amenaza Sísmica de Colombia (Arcila, 2020), la base de datos del Proyecto de Evaluación 
de Riesgos de América del Sur (SARA, 2016) y la base de datos de fallas cuaternarias 
desarrollado por el USGS para Colombia (Paris, 2000), no presentan la falla Cisneros como 
una falla activa. 

b. Zona de Cizalla Cristales  

Su trazo se encuentra localizado entre las fallas Nare y Cisneros. Controla un tramo del río 
Nus hacia el sur de La Gitana, presenta una dirección principal NW-SE.  En la zona de 
estudio su línea de trazo pasa cerca y hacia el noreste del corregimiento de Cristales.  Hacia 
el este y sureste del río El Socorro, controla el curso de las quebradas La Chinca y 
Palomanchado, terminado en una falla con el mismo rumbo NW-SE, que pasa hacia el sur 
de Caracolí, que a su vez corresponde a una falla antitética de la Falla Palestina (Gómez 
Londoño & Catillo López, 2011). Su trazo en campo se evidencia por una clara alineación 
E-W del cerro Cristales que contrasta con la tendencia NW-SE del cerro Manizales, paralela 
a la zona de cizalla Cristales. 

c. Zona de Cizalla Sofia  

La zona de cizalla Sofia se encuentra al suroeste de la zona de cizalla Cristales.  Está 
confinada al batolito antioqueño, con una expresión topográfica pobre, pero con espesores 
de las rocas cizalladas grandes de hasta 750 m en algunos puntos (Botero & Feininger, 
1982). Tiene un rumbo NW-SE al igual que la zona de cizalla de cristales.  
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d. Falla Nare  

Falla normal en dirección Noroeste con cerca de 40 km de longitud, corta rocas del Batolito 
Antioqueño en toda su longitud, controla gran parte del cauce del río Nare y afecta la 
Superficie de Erosión Río Negro.  La falla de Nare se traza a lo largo del cauce del río Nare, 
en el oriente antioqueño, y presenta una orientación NW-SE, marcando un control 
estructural evidente en el paisaje regional.  Está asociada a materiales cataclásticos, lo que 
indica que hubo una deformación dominante de tipo frágil (punto más cercano al municipio 
de Caracolí, aunque sin penetrar su territorio).  Se interpreta como una falla de intrusión, 
vinculada al enfriamiento del magmatismo del Batolito Antioqueño, afectando 
principalmente rocas plutónicas del Cretácico y delimitando el contacto con la roca 
metamórfica paleozoica (Administración Municipal de Caracoli, 2012). 

Desde el punto de vista tectónico, la falla Nare forma parte de un conjunto de estructuras 
orientadas NWïSE relacionadas con el emplazamiento y enfriamiento del batolito, como las 
fallas Balseadero, Monteloro, Bizcocho y Caldera (Antioquia Gold LTD, 2017).  No muestra 
evidencia de actividad recienteðno desplaza depósitos cuaternariosðlo que la distingue 
de otras fallas de mayor urgencia como la Palestina (Administración Municipal de Caracoli, 
2012). 

B. Geomorfología  

Las geoformas son la expresión superficial del terreno, resultado de la interacción de los 
materiales que las constituyen, disposición estructural, los procesos morfológicos que 
interactúan según el ambiente morfogenético donde se desarrollan y el tiempo de duración 
de la acción que los moldea. 

La unidad geomorfológica, geoforma individual genéticamente homogénea, se genera por 
procesos constructivos o destructivos de un ambiente particular.  Son los elementos básicos 
que componen el paisaje y los modelos geomorfológicos soportados por diferentes criterios 
en función de la génesis, forma y geometría con relación a la escala del proceso natural 
formador (Servicio Geológico Colombiano, 2015). 

En la  Tabla 7.3.3.9 se muestran las áreas en hectáreas y en porcentajes de las unidades 
geomorfológicas que se encuentran en el área de influencia abiótica del proyecto, así 
mismo en la Figura 7.3.3.10 se presenta la cartografía geomorfológica regional (unidades 
geomorfológicas), esto según el Servicio Geológico Colombiano, (2015), donde se observa 
que los sistemas de vertimiento están ubicados sobre unidades geomorfológicas de Llanura 
de inundación (Fpi) y particularmente el sedimentador del banco sobre una unidad de 
montículos y ondulaciones denudacionales (Dmo). 

Tabla 7.3.3.9 Unidades geomorfológicas regionales para el área de influencia biótica del 
proyecto de minería de oro a cielo abierto Gramalote 
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Unidad geomorfológica  Nomenclatura  
Área ha en AI 

Abiótica  
% del área en AI 

Abiótica  

Ambiente Denudacional  

Conos y lóbulos coluviales Dco 2,46 0,10 

Lomo denudado Dlde 515,63 20,66 

Escarpe de erosión mayor Deem 1,70,65 6,84 

Escarpe de erosión menor Deeme 73,47 2,94 

Montículo y ondulaciones 
denudacionales 

Dmo 736,29 29,51 

Lomeríos muy disectados Dlmd 188,65 7,56 

Lomo denudado moderado de longitud 
media 

Dldemm 180,67 7,24 

Lomo denudado alto de longitud larga Dldeal 273,72 10,97 

Lomo denudado bajo de longitud corta Dldebc 28,61 1,15 

Ambiente Fluvial  

Cauce aluvial Fca 53,72 2,15 

Cono de deyección Fcdy 12,02 0,48 

Plano o llanura de inundación Fpi 194,29 7,79 

Terraza de acumulación Fta 65,09 2,61 

Total  2495,27 100,00 

Fuente: Integral S.A., 2025 a partir de Servicio Geológico Colombiano, (2015) 
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Figura 7.3.3.10 Unidades geomorfológicas regionales en el área de influencia de la 
modificación de la licencia ambiental de Gramalote 

Fuente: Integral S.A., 2025 a partir de Servicio Geol·gico Colombiano, (2015) 

Para identificar los procesos morfodinámicos y su evolución en el tiempo, se realizó la 
cartografía detallada de procesos superficiales.  Se analizaron movimientos en masa y 
procesos erosivos.  Algunos de estos procesos han sido detonados por intervención 
antrópica (explotación minera artesanal, cortes viales, cultivos, etc.).   
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La zona de interés hace parte de un paisaje de montaña dinámico, de clima tropical y 
elevadas precipitaciones.  En este tipo de paisajes actúan una serie de procesos 
superficiales que se encargan de modelar las geoformas y definir su grado actual de 
estabilidad.  

A partir de las labores de fotointerpretación, análisis de imágenes satelitales y recorridos de 
campo, se observó que la ocurrencia de procesos morfodinámicos tiene que ver con 
diferentes condiciones.  Entre estas se incluyen altas pendientes, susceptibilidad de los 
suelos y alta densidad de drenajes.  También influyen épocas de lluvias, e intervención 
antrópica relacionada con deforestación, cultivos y minería artesanal. 

Se identificaron procesos de erosión laminar y concentrada (surcos y cárcavas), con alta 
densidad hacia el cerro Gramalote como resultado de la actividad minera artesanal, 
cicatrices de deslizamientos y deslizamientos activos, localizados en laderas escarpadas. 
También zonas de empozamiento de agua cercanas a surcos y flujos de agua.  Además, 
procesos de reptación por sobrepastoreo en laderas suaves a medias. Procesos de 
sedimentación activa en las zonas cercanas a las corrientes que drenan el relieve y al río 
Nus y también procesos de socavación lateral. 

A continuación, se presentan en la Figura 7.3.3.11, Figura 7.3.3.12 y Figura 7.3.3.13 los 
procesos morfodinámicos de los años 2018, 2021 y 2023 (procesos morfodinámicos 
actuales) respectivamente en la zona de influencia abiótica. La descripción a detalle se 
presenta en el capítulo 5.1.2 Geomorfología de caracterización. 
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Figura 7.3.3.11 Proceso morfodinámicos año 2018 

Fuente: Integral S.A., 2025 
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Figura 7.3.3.12 Procesos morfodinámicos año 2021 

Fuente: Integral S.A., 2025 
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Figura 7.3.3.13 Proceso morfodinámicos año 2023 

Fuente: Integral S.A., 2025 

Adicionalmente, en la Tabla 7.3.3.10 se presentan las áreas, expresadas en hectáreas, 
correspondientes a los diferentes procesos morfodinámicos para el año más reciente 
(2023). Estas abarcan un total de 263,95 hectáreas, de las 2.495,27 hectáreas que 
conforman el área de influencia abiótica. 

Tabla 7.3.3.10 Áreas de los procesos morfodinámicos presentes en el área de influencia 
abiótica 

Proceso Morfodinámico  Área (ha)  

Erosión antrópica 24,17 

Terraceo por sobrepastoreo 104,93 

Erosión laminar 53,66 

Sedimentación activa 2,89 

Cárcava inactiva 2,57 

Cicatriz de deslizamiento 67,75 

Movimiento en masa 4,38 
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Proceso Morfodinámico  Área (ha)  

Socavación de orillas 1,25 

Surco 2,35 

Total  263,95 
Fuente: Integral S.A., 2025 

C. Hidrología  

El área de influencia del proyecto de Minería de Oro a Cielo Abierto Gramalote se encuentra 
dentro de la cuenca hidrográfica del río Nus, la principal corriente hídrica de la zona. En la 
Figura 7.3.3.14 se presenta la red hidrográfica generalizada correspondiente a las cuencas 
susceptibles de intervención, todas ubicadas en la margen derecha del río Nus y limitada 
aguas abajo hasta una longitud de mezcla muy conservadora, que es suficiente para que 
se den los procesos de mezcla de los nuevos vertimientos.  Estas cuencas incluyen las 
quebradas El Topacio, El Banco, San Antonio, Guacas, La Colorada, La María, El Torito y 
La Palestina. 

 

Figura 7.3.3.14 Localización de cuencas dentro del área de influencia 

Fuente: Integral S.A., 2025 

Río Nus:  La cuenca del río Nus se localiza al este del departamento de Antioquia, en la 
zona central del mismo. El río forma su cuenca sobre la vertiente oriental de la cordillera 
Central, en los municipios de Santo Domingo, Cisneros, Yolombó, Maceo, Puerto Berrío y 
Puerto Nare en su vertiente izquierda; y San Roque y Caracolí en su vertiente derecha. 
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Quebrada el Topacio:  La cuenca de la quebrada El Topacio cuenta con un área de 
4,06 km2, con altitudes que varían entre los 1.255 m.s.n.m. hasta los 820 m.s.n.m.; una 
longitud de cauce de 5,33 km y un perímetro de 9,82 km. 

Quebrada El Banco:  La cuenca cuenta con un área de 1,76 km², un perímetro de 7,46 km 
y una longitud de cauce de 3,79 km, además cuenta con una variación altimétrica que va 
desde los 1.185 m.s.n.m. a los 820 m.s.n.m. 

Quebrada San Antonio:  La cuenca de la quebrada San Antonio tiene un área de 2,24 km² 
aproximadamente, con altitudes que varían entre los 1.090 m.s.n.m. en su nacimiento y los 
815 m.s.n.m. en su desembocadura sobre el río Nus; su perímetro es de 8,18 km y cuenta 
con una longitud de cauce principal de 3,40 km. 

Quebrada Guacas:  La cuenca de la quebrada Guacas se encuentra localizada en el 
municipio de San Roque, puntualmente sobre la margen derecha del río Nus. Se caracteriza 
por tener un área de 64,13 km2, con altitudes que varían entre los 1.820 m.s.n.m. 
aproximadamente en su nacimiento y los 815 m.s.n.m. en su confluencia con el río Nus. Su 
perímetro es de 54,59 km aproximadamente y el cauce tiene una longitud de 28,22 km. 

Quebrada La Colorada:  La cuenca de la quebrada La Colorada tiene un área de 2,33 km2 
con altitudes que varían entre los 1.160 m.s.n.m. en su nacimiento y los 815 m.s.n.m. en su 
desembocadura en el río Nus, su perímetro es de 7,80 km y su longitud de cauce de 
3,34 km. 

Quebrada La María: La cuenca de la quebrada La María tiene un área de 1,13 km², la cual 
cuenta con altitudes que varían entre los 980 m.s.n.m. en su nacimiento y los 810 m.s.n.m. 
en su desembocadura en el río Nus, su perímetro es de 4,93 km y su longitud de cauce es 
de 1,96 km. 

Quebrada El Torito:  La hoya hidrográfica de la quebrada El Torito cuenta con un área de 
0,27 km2, una longitud de cauce principal de 1,04 km, un perímetro de 2,50 km y con 
altitudes que varían entre los 995 m.s.n.m. y los 810 m.s.n.m. 

Quebrada La Palestina:  La cuenca de La Palestina hasta su confluencia con el rio Nus 
presenta altitudes que varían entre los 1.305 m.s.n.m. aproximadamente en su nacimiento 
y los 805 m.s.n.m. en su punto más bajo; presenta un perímetro de 20,42 km, un área de 
15,78 km2 y una longitud de cauce de 10,40 km. 

Con relación a los sistemas lénticos y lóticos identificados, el río Nus, constituye el principal 
sistema lótico identificado en la zona, debido a su relevancia en términos de longitud y área 
de drenaje aferente.  Adicionalmente, se identificó un cuerpo léntico antrópico (ver Figura 
7.3.3.15) que se encuentra dentro del área de influencia sobre las coordenadas E: 
4.787.998,62 y N: 2.278.158,79 (sistema de origen único nacional).  Según lo observado en 
campo, este reservorio es destinado para desarrollar actividades ganaderas. 
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Figura 7.3.3.15 Cuerpo léntico en el área de influencia 

Fuente: Integral S.A., 2025 

Por otra parte, en relación con el régimen de precipitaciones presente en la zona donde se 
localiza el proyecto de Minería de Oro a Cielo Abierto Gramalote, se evidencia que todas 
las estaciones de precipitación presentan un régimen bimodal, identificando que los 
periodos de lluvias más intensas se ubican entre los meses de marzo-mayo y septiembre-
noviembre, mientras que las épocas secas se presentan entre diciembre-febrero y junio-
agosto. (ver Tabla 7.3.3.11 y Figura 7.3.3.16). 

Tabla 7.3.3.11 Valores medio mensuales de precipitación para cada estación 

Estación  Ene Feb Mar Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov Dic  

San Roque 124 162 297 420 498 361 294 345 423 450 363 189 

Gja Exp El Nus 56 85 162 238 288 218 224 232 281 278 191 84 

Alejandría 181 193 348 458 600 458 407 466 540 543 366 225 

El Morro 89 147 226 421 503 305 321 350 416 418 300 161 

Guayabito 122 147 248 399 509 365 353 393 428 441 328 175 

Las Violetas 119 142 264 390 456 350 325 369 448 532 382 216 

San Antonio 55 67 175 264 292 201 153 232 231 268 188 86 

Sto. Domingo 108 131 237 347 438 346 301 366 382 386 293 140 

Yolombo 88 95 273 346 429 296 228 322 320 381 307 103 

Fuente: Integral S.A., 2025 
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Figura 7.3.3.16 Ciclos característicos de la precipitación para cada estación 

Fuente: Integral S.A., 2025 

Finalmente, en cuanto al análisis hidráulico se simuló el comportamiento del río Nus y de 
las quebradas El Banco, San Antonio, Guacas, Cauce 5, Cauce 6, La Colorada, Cauce 8, 
La María, El Torito, Cauce 9, Cauce 10 y La Palestina frente a eventos hidro-climatológicos 
extremos. Este tipo de modelaciones permite delimitar con precisión las manchas de 
inundación, identificando las áreas que se verían potencialmente afectadas ante eventos 
naturales de desbordamiento. Se consideraron diferentes escenarios de caudal, los cuales 
incluyen desde la condición media, hasta los caudales asociados a periodos de retorno de 
2,33, 100 años y la Creciente Máxima Probable ï CMP - (equivalente a un 1ô000.000 de 
años de periodo de retorno). Los parámetros de modelación se presentan en el capítulo 
5.1.5 de hidrología de caracterización. 

En la Figura 7.3.3.17 se presentan los niveles de agua obtenidos a partir del modelo 
hidráulico, los cuales evidencian controles en las zonas donde se localizan las obras 
hidráulicas, generando variaciones en la línea de energía.  Por su parte, en la Figura 
7.3.3.18 se muestran los resultados de velocidad media a lo largo del cauce para los 
diferentes escenarios modelados, para los cuales se observan variaciones entre los 
periodos de retorno analizados, destacándose que en la condición de la CMP se registran 
disminuciones respecto a los eventos de 100 y 1.000 años en algunos tramos. Esta 
reducción se explica por el incremento significativo del área mojada y la presencia de 
controles hidráulicos que influyen en el comportamiento del flujo. 

Con base en los resultados de la simulación hidráulica se generaron las manchas de 
inundación para las diferentes crecientes analizadas, representando su extensión final 
mediante la Figura 7.3.3.19, y en la zona de los puntos de vertimiento en la Figura 7.3.3.20. 
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Figura 7.3.3.17 Perfiles de flujo en el río Nus 

Fuente: Integral S.A., 2025 

 

Figura 7.3.3.18 Velocidad de flujo en el río Nus 

Fuente: Integral S.A., 2025 
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Figura 7.3.3.19 Manchas de inundación para los caudales modelados 

Fuente: Integral S.A., 2025 

 

Figura 7.3.3.20 Manchas de inundación modeladas y puntos de vertimiento 

Fuente: Integral S.A., 2025 
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D. Geotecnia  

La zonificación geotécnica para determinar la estabilidad geotécnica de los terrenos 
se definió de manera semicuantitativa, donde los valores de intervalo para los límites 
superiores son de condición de estabilidad y el límite inferior una zona crítica o con 
inestabilidad, los parámetros de la zonificación se definen a detalle en el capítulo 5.1.7 
Geotecnia de caracterización. En la Figura 7.3.3.21 se muestran los resultados obtenidos y 
se identifica que los sistemas de vertimiento esta sobre zonificación clase II y clase III. 

 
Figura 7.3.3.21 Zonificación geotécnica para el área de influencia abiótica del proyecto 

Fuente: Integral S.A., 2025 

En la Tabla 7.3.3.12 se describen las categorías de estabilidad geotécnica. El análisis 
evidencia un predominio de la clase III ï zonas estables moderadamente dependientes, con 
un valor de ocupación porcentual de 75,85%, lo cual es consecuente con lo observado en 
el área de análisis, ya que estás zonas corresponden a pendientes que puntualmente 
muestran indicios de antiguos deslizamientos, es decir cicatrices de deslizamientos, las 
cuales son evidentes en el área de acuerdo con la cartografía de procesos morfodinámicos 
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realizada. La reactivación de estas cicatrices o antiguos procesos va a depender del manejo 
de la ladera. 

Por otra parte, en las zonas cercanas a los drenajes principales la clasificación de 
estabilidad es clase II con una ocupación porcentual del 22,10% - zonas estables poco 
dependientes, cuyas pendientes no presentan evidencias de deslizamientos, no obstante, 
dependiendo del manejo de las laderas pueden desarrollar procesos morfodinámicos. 

Tabla 7.3.3.12 Resultados de la zonificación geotécnica para el área abiótica del proyecto 

DESCRIPCIÓN ÁREA (ha)  
PORCENTAJE DE 

OCUPACIÓN 

Zona I ï Zonas estables o independientes 37,95 1,52 

Zona II ï Zonas estables poco dependientes 551,48 22,10 

Zona III - Estables moderadamente dependientes 1.892,54 75,85 

Zona IV - Estables muy dependientes 13,30 0,53 

Total  2.495,27 100,00 

Fuente: Integral S.A., 2025 

7.3.3.3.2 Medio abiótico  - del sistema de gestión del vertimiento 
al medio  

A. Suelos, Cobertura y Usos del Suelo  

a. Descripción de unidades cartográficas  

Para realizar la caracterización de los suelos y uso de la tierra se utilizó la información 
secundar²a como fue el ñEstudio general de suelos y zonificaci·n de tierras de Antioquiaò 
(IGAC, 2007) y el levantamiento de suelos del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 
Gramalote (GCL, 2015), identificando cinco (5) unidades cartográficas (tres asociaciones: 
Yarumal -AY-, El Cinco -EC- y Yalí -JD- y los complejo Tarazá -TR- y Girardota -GS-), dentro 
de estas unidades cartográficas se encontró que los suelos corresponden a los órdenes 
Andisol, Inceptisol, Entisoles, Oxisol, Ultisoles y Mollisoles. 

De acuerdo con las condiciones ambientales de la zona, esta presenta un relieve dominado 
por colinas medias y bajas de cimas redondeadas en un ambiente cálido húmedo.  La 
topografía va de ligeramente plana a moderadamente escarpada, con pendientes de 3 a 
75%, en alturas entre 200 y 1.100 msnm. La temperatura es mayor a 24ºC y hay 
precipitaciones anuales de 2.000 a 4.000 mm en promedio.  Estos aspectos, corresponden 
a las zonas de vida bosque húmedo tropical (bh-T) y bosque muy húmedo premontano 
(bmh-P). 

El origen de estos suelos parte de un gran núcleo formado por rocas ígneas plutónicas de 
la gigantesca intrusión del batolito antioqueño.  Junto con sus plutones satélites y cerca de 
éstos, un gran bloque metamórfico en el que imperan las rocas metasedimentarias. 
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Bajo estas características de la región se identifica que los órdenes de Andisol, Inceptisol, 
Entisoles, Oxisol, Ultisoles y Mollisoles, presentan los siguientes rasgos, de acuerdo con la 
(USDA, 2014): 

Los Andisoles se presentan en un ambiente cálido y húmedo, pueden formarse a partir de 
materiales volcánicos retrabajados o en depósitos coluviales con influencia de cenizas 
volcánicas.  Son suelos bien drenados, con alta capacidad de retención de agua y materia 
orgánica, aunque pueden presentar limitaciones debido a su alta capacidad de fijación de 
fósforo.  En el área de interés, con la presencia de materiales volcánicos podrían 
encontrarse en partes altas o en laderas con menor erosión. 

Por su parte, los Inceptisoles, dado que son suelos con desarrollo incipiente en zonas con 
colinas y pendientes variables pueden encontrarse ampliamente distribuidos, 
especialmente en áreas donde los procesos de intemperismo han comenzado a diferenciar 
horizontes sin una acumulación marcada de arcillas.  Son comunes en terrenos de 
topografía ondulada a escarpada, en donde la erosión y la fuerte lluvia limitan la evolución 
del suelo.  Tienen fertilidad moderada y pueden ser usados para cultivos con manejo 
adecuado. 

Los Entisoles, en una región con fuertes pendientes y alta pluviosidad, se encontrarían en 
zonas de erosión activa o en depósitos aluviales recientes a lo largo de los valles y 
márgenes de ríos.  Son suelos jóvenes, poco desarrollados y de baja retención de agua, 
con fertilidad dependiente del material parental, en este caso, las rocas plutónicas y 
metamórficas que podrían aportar minerales resistentes.  Son más comunes en áreas con 
pendientes pronunciadas donde la constante movilización de material impide la 
diferenciación de horizontes.  

En un ambiente cálido-húmedo, los Oxisoles pueden ser prominentes en superficies 
estables de colinas y zonas de menor erosión.  Estos suelos están altamente meteorizados 
y lixiviados debido a la intensa precipitación, lo que los hace pobres en nutrientes y con alta 
acidez.  Presentan colores rojizos o amarillentos debido a la acumulación de óxidos de 
hierro y aluminio. Su estructura es estable, pero requieren fertilización y encalado para 
mejorar su productividad agrícola. 

Los Ultisoles en zonas con clima húmedo y suelos derivados de rocas ígneas y 
metamórficas pueden estar bien representados en terrenos de media ladera a menor altitud. 
Son suelos altamente intemperizados, con acumulación de arcillas en el horizonte 
subsuperficial y baja saturación de bases debido a la intensa lixiviación.  Su fertilidad es 
baja, pero pueden ser mejorados con prácticas de enmienda, como la adición de cal y 
fertilizantes. 

En cuanto a los Mollisoles, aunque son más típicos de regiones templadas, pueden 
encontrarse en áreas con topografía más estable y en depresiones donde se ha acumulado 
materia orgánica.  Su fertilidad es alta, y su horizonte superficial es oscuro y rico en materia 
orgánica.  Sin embargo, en un ambiente con precipitaciones altas como el descrito, es 
menos probable que se desarrollen en grandes extensiones, salvo en zonas con 
acumulación de material orgánico y mejor drenaje. 
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La localización las unidades antes descritas para el área de influencia del componente 
suelo, se muestran en la Figura 7.3.3.22, donde se identifica que los sistemas de 
vertimientos se encuentran ubicados en una unidad cartográfica del complejo Tarazá (TR) 
suelo Tipo A. 

 

Figura 7.3.3.22 Unidades de suelos presentes en el área de influencia abiótica 

Fuente: Integral S.A., 2025 con informaci·n del EIA, 2015 
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b. Uso Actual del suelo  

El uso actual del suelo se determinó teniendo en cuenta los detalles de campo y el análisis 
de las coberturas de la tierra elaboradas con base en la metodología Corine Land Cover 
adaptada para Colombia (IDEAM, 2010), a escala 1:7.500 a partir de la interpretación de 
una imagen de satélite EarthScanner - JL-1KF01 del año 2023, que corresponde a la 
información más reciente disponible para la zona de estudio con resolución espacial de 0,5 
metros/píxel, y su posterior verificación y actualización en campo dentro del área de 
intervención del proyecto 

En ese sentido, los diferentes usos fueron definidos a partir de las coberturas terrestres 
para luego ser transformadas en usos del suelo teniendo en cuenta la leyenda de usos 
agropecuarios del suelo (IGAC, UPRA, 2015), en la Tabla 7.3.3.13 de presenta la 
representatividad del uso que se le da actualmente al suelo, y en la Figura 7.3.3.24 se pude 
observar espacialmente este uso. Los sistemas de vertimiento se ubican sobre terrenos con 
uso de áreas para la conservación y/o recuperación de la naturaleza, recreación (CRE) y 
cuerpos de agua Natural. 

Tabla 7.3.3.13 Distribución de uso actual del suelo 

Grupo Uso  Uso Actual  
Área de Influencia Suelo  

Área de influencia 
medio abiótico  

ha % ha % 

Agricultura Cultivos 
permanentes semi-
intensivos (CPS) 

74,29 10,56 295,59 11,85 

Conservación Áreas para la 
conservación y/o 

recuperación de la 
naturaleza, 

recreación (CRE) 

394,10 56,04 1.018,41 40,81 

Minería Metales, 
radiactivos 

17,07 2,43 17,46 0,70 

Ganadería Pastoreo extensivo 
(PEX) 

201,82 28,70 1.063,33 42,61 

Asentamiento Residencial 2,75 0,39 30,46 1,22 

Infraestructura Recreacional 0 0 0,71 0,03 

Industrial 4,01 0,57 7,76 0,31 

Transporte 4,26 0,61 20,27 0,70 

Cuerpos de 
Agua 

Naturales 

Cuerpos de Agua 
Naturales 4,88 0,69 41,29 1,65 

Total  703,18 100,00 2.495,27 100,00 

Fuente: Integral S.A., 2025 
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Figura 7.3.3.23 Mapa de coberturas de suelo en el área de estudio 

Fuente: Integral S.A., 2025 
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Figura 7.3.3.24 Uso actual del suelo 

Fuente: Integral S.A., 2025 

B. Calidad del Agua  

Teniendo en cuenta que el rio Nus no cuentan con objetivos de calidad establecidos por 
CORANTIOQUIA, se recurre al Decreto 1076 de 2015 para evaluar el comportamiento de 
sus líneas base. Es de precisar que se acoge como escenario comparativo un uso del 
recurso hídrico asociado a la preservación de flora y fauna, elemento que según las 
condiciones observadas para la zona se considera adecuado (ausencia de otros tipos de 
aprovechamiento en el tramo de estudio). Dicho esto, se presenta en la Tabla 7.3.3.14 los 
parámetros y límites que corresponden al marco normativo antes mencionado y que son 
transversales a la Resolución 0631 de 2015 (límites máximos permisibles para las 
descargas de aguas residuales domésticas). 

Tabla 7.3.3.14 Criterios de calidad adoptados para las quebradas 



 

  

 

 

 

 

MODIFICACIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL DEL 
PROYECTO DE MINERÍA DE ORO A CIELO ABIERTO 
GRAMALOTE 

I-I-10719-DEMANDARN-00-V 

01/2026 42 

 

 

Parámetro (unidades)  Unidades  
Objetivo  

Agua fría dulce  

pH  Un. de pH 5,5-9,0 

DQO  (mg O2/l) N/A 

DBO mg O2/l N/A 

Sólidos Suspendidos Totales mg/l N/A 

Sólidos Sedimentables mg/l N/A 

Grasas y Aceites mg/l 0.01*CL9650 

Sustancias Activas de Azul de Metileno mg/l 0,143*CL9650 

Hidrocarburos Totales mg/l N/A 

Ortofosfatos mg PO4 3-P/l N/A 

Fósforo Total mg P/l N/A 

Nitratos mg N-NO3/l N/A 

Nitritos mg N-NO2/l N/A 

Nitrógeno Amoniacal mg N NH3- /l N/A 

Nitrógeno Total mg N/l N/A 

Temperatura del agua (°C) °C N/A 

Oxígeno Disuelto ï OD (mg O2/l) mg O2/l 5 

Nitrógeno Orgánico (mg N/l) mg N/l N/A 

Fósforo Orgánico (mg P/l) mg P/l N/A 

Fuente: Integral S.A. a partir del Decreto 1076 de 2015 y Resolución 0631 de 2015, 
Articulo2.2.3.3.9.10 (criterios de calidad para preservación de flora y fauna) 

Vale la pena aclarar que según el Artículo 2.2.3.3.9.11 del decreto 1076 de 2015, el 
parámetro CL9650 (concentración letal para el 50% de los individuos a las 96 horas), debe 
de ser suministrado por la autoridad ambiental competente. En este orden de ideas este 
¼ltimo par§grafo dictamina lo siguiente: ñécorresponde a la Autoridad ambiental 
competente la realización de bioensayos que permitan establecer los valores de la CL9650 
de los par§metros contemplados en el art²culo anterioréò. Este hecho es de especial 
relevancia ya que estas concentraciones no han sido determinadas para el rio Nus, por lo 
que los objetivos de calidad que se relacionan con las grasas y aceites y las sustancias 
activas al azul de metileno no son aplicables para el presente análisis, ya que es imposible 
calcular dentro del alcance del presente estudio los umbrales base que son requeridos para 
ambos criterios (parámetro CL9650). 

Dicho esto, se realiza a continuación una breve descripción de la información que fue 
recopilada durante los aforos realizados en los meses de febrero y mayo de 2025 sobre 14 
puntos de monitoreo a lo largo del rio Nus (ver sitios en la Figura 7.3.3.25).  

Es importante resaltar que, el primero monitoreo del río Nus y sus tributarios se llevó a cabo 
durante tres días consecutivos (17, 18 y 19 de febrero), sobre cauce principal, el muestreo 
se dividió en dos tramos: el primero comprendió del punto N2 al N8, y el segundo, del N9 
al N15. Esta metodología de muestreo segmentado explica las variaciones observadas en 
los registros de los algunos de los constituyentes entre un tramo y otro. Ver 
ANEXOS_DEMANDA_VERTIMIENTOS_7_00_CampañasMonitoreo. 
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Figura 7.3.3.25 Ubicación de puntos de monitoreo 

Fuente: Integral S.A., 2025 

Respecto al pH del rio Nus se debe señalar que este indicador cumple con el criterio de 
calidad antes establecido, resaltando que para el tramo de estudio esta variable se 
encuentra dentro del rango de 6,5 y 9,0 (Ver Figura 7.3.3.26). Así mismo, se debe 
establecer que las concentraciones de las sustancias activas al azul de metileno (SAAM) e 
hidrocarburos totales, tienen sobre este cuerpo receptor concentraciones que son menores 
a los mínimos detectables por el laboratorio que los analiza. (0,10 mg SAAM/l ï 8,0 mg 
HCT/l). 

Con relación a las demás variables básicas, se debe destacar que, la temperatura promedio 
sobre los puntos de muestreo fue de 24,74°C, mientras que el oxígeno disuelto demostró 
tener valores por encima de los 6,50 mg O2/l de forma natural a lo largo del área de interés 
(magnitud que es superior a los 3 mg O2/l que suele ser dañina para la mayoría de las 
especies ícticas -Peña, 2007-). En cuanto a la DBO5 se debe mencionar que esta variable 
se ubicó en la mayoría de los puntos de monitoreo por debajo del límite detectable del 
laboratorio (4,20 mg/l) y registro lecturas máximas de hasta 4,23 mg/l; mientras que la DQO 
se encontró en un máximo de 33,10 mg/l. 

El monitoreo de las diferentes formas de nitrógeno en el río Nus durante los periodos de 
febrero y mayo de 2025 evidencia que, en época seca (febrero), se registró un claro 
gradiente espacial donde los nitratos disminuyen progresivamente desde 1,33 mg/l en el 
punto N2 (tramo superior) hasta 0,45 mg/L en N8, y luego estabilizándose alrededor de 0,70 
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mg/l en los siguientes puntos. Esta distribución sugiere la presencia de fuentes de nitrógeno 
localizadas en la cabecera del río que son eficientemente diluidas y transformadas a medida 
que el agua avanza corriente abajo. El nitrógeno amoniacal presentó valores cuantificables 
solo en entre los puntos N2 y N4 (1,21 y 1,82 mg/L), mientras que en el resto del cauce se 
mantuvo en el límite de detección del laboratorio (1,00 mg/l). Es importante destacar que 
los valores constantes de 1.00 mg/L para nitrógeno amoniacal y nitrógeno orgánico, así 
como 0,00-0,01 mg/L para nitritos, corresponden a límites de detección del laboratorio, por 
lo que representan concentraciones iguales o inferiores a estos umbrales. 

Durante la transición a la época lluviosa (mayo), se observó una transformación significativa 
en el perfil de nitrógeno: los nitratos disminuyeron entre 25-60% en todos los puntos, 
mientras que el nitrógeno orgánico experimentó aumentos sustanciales (40-127%), 
alcanzando hasta 2,27 mg/L en N2. Este cambio estacional refleja el predominio de 
diferentes fuentes y procesos: en sequía dominan aportes puntuales/antrópicos (nitratos), 
mientras en lluvias aumentan los aportes difusos naturales de materia orgánica por 
escorrentía superficial.  

El monitoreo de parámetros de fósforo durante febrero y mayo de 2025 revela que en la 
época seca (febrero), los fosfatos presentaron valores entre 0,06-0,16 mgP/l, siendo el 
punto N7 (0,16 mgP/l) el único que superó el umbral de 0,1 mgP/l comúnmente asociado a 
riesgo de eutrofización. La distribución espacial mostró valores relativamente homogéneos 
a lo largo del cauce, sin gradientes pronunciados que indiquen fuentes puntuales 
significativas. Sin embargo, en febrero predominó el fósforo orgánico en el punto N2 
(0,77 mgP/l), mientras en los demás puntos ambas formas se mantuvieron por debajo de 
0,13°mgP/l, sugiriendo que este valor aislado podría corresponder a un aporte localizado 
de materia orgánica. En contraste, durante la época lluviosa (mayo) se observó una 
reducción generalizada del 50-70% en todas las formas de fósforo, con fosfatos entre 
0,03 mgP/L en todos los puntos monitoreados, esta disminución uniforme responde al 
efecto de dilución por aumento de caudal. Los valores de fósforo inorgánico (0,01-
0,02 mg/L) y orgánico (0,01-0,04 mg/L) en mayo se encuentran en el rango considerado 
natural para ríos no impactados. 

El monitoreo de coliformes totales y sólidos suspendidos totales (SST) en el río Nus durante 
febrero y mayo de 2025 muestran que: en febrero, las concentraciones de coliformes totales 
alcanzaron valores extremadamente elevados, desde 198,630 NMP/100mL en el punto N2 
hasta un máximo de 473,000 NMP/100mL en N8. Esta contaminación presenta un patrón 
espacial particular, con los valores más altos concentrados en los tramos medios del río 
(N5 a N8) en lugar de las cabeceras, sugiriendo la presencia de fuentes puntuales de 
contaminación fecal localizadas en esta sección del cauce, posiblemente asociadas a 
vertimientos del corregimiento de Providencia- Antioquia y actividades ganaderas.  

Paralelamente, los SST mostraron valores moderados en febrero (110-253 mg/L entre N2-
N8) que disminuyen abruptamente en los tramos inferiores (13,4-26,3 mg/L entre N9 y N15), 
asociado a la programación de los monitoreos realizado en dos días distinto para estos dos 
tramos. La transición a la época lluviosa(mayo) de los coliformes y SST presentan un 
cambio en la calidad microbiológica, con reducciones del más del 90% de coliformes en 
algunos puntos (N11: de 387,300 a 24,2 NMP/100mL). Condición que podría ser respuesta 
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principalmente del efecto dilución por aumento de caudal. Los SST en mayo se mantuvieron 
bajos y relativamente homogéneos (entre 14 y 36 mg/L en todos los puntos). 

El patrón temporal observado indica que durante la época seca -cuando el agua es más 
escasa y potencialmente más utilizada- es cuando se presenta el mayor riesgo sanitario. 
La marcada diferencia entre épocas sugiere que las fuentes de contaminación fecal son 
constantes durante el año, pero sus impactos se magnifican cuando el caudal disminuye y 
se reduce la capacidad de dilución del sistema. 

Bajo este contexto, se afirma que desde su línea base este cuerpo de agua presenta 
conformidad respecto a la normatividad y los parámetros que son verificables (pH y oxígeno 
disuelto), sin embargo, presenta marcadas fuentes de contaminación fecal, así como 
aportes puntuales/antrópicos en verano que aumenta el comportamiento de los nitrógenos. 

 

 

 
































































































































